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MAGDALENA AVILA AGUILAR,  —por los derechos que represento de la 

Compañía PREDIAL INMOBILIARIA CAMPO DE TRIGO TRIGALSA S.A., en 

mi calidad de Gerente General de la misma, a usted, 
atentamente digo: 

Que he procedido a registrar en el Librode Acciones y 

Accionistas de la Compañia de mi representación, las 

siguientes transferencias de acciones: 

FELIX SEVERO RABASCALL DELGADO, ha transferido (184) acción 

les) a favor de la compañia PROEMPRES FANAMA S.A. 

OSCAR WALTER —SÓLMS ARMENDARIZ, ha transferido (4) acción (es) 

a favor de la compañia PROEMPRES FANAMA S.A. 

RODRIGO CABRERA GELO, ha transferido (4) acción (es) a favor 

de la compañía PROEMPRES PFANAMA S.A. 

JORGE TORRES  MAGNER, ha transferido (4) acción (es) a favor de 

la compañia PROEMPRES FANAMA S.A. 

KLEBER SANCHEZ  FARFAN, ha transferido (4) acción (es) a favor 

de la compañía PROEMPRES PANAMA S.A. 

La nacionalidad de los Cedentes es ecuatoriana y la del 

Cesionario Fanameña, las acciones son ordinarias Y 

nominativas, de un valor nominal de diez mil sucres cada tuna. 
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